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NAYARIT 
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SESIÓN 
 

                                               - REGISTRO DE ASISTENCIA 
                                                       - DECLARATORIA DE QUÓRUM 

                                                      - APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

 
 

I. COMUNICACIONES RECIBIDAS. 
 

II. CON DISPENSA DE LA SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN 

EN SU CASO, DE LOS PROYECTOS DE DECRETO QUE TIENEN POR 

OBJETO REFORMAR, ADICIONAR Y DEROGAR DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS Y ACCIONES DE 

URBANIZACIÓN DEL ESTADO DE NAYARIT; LA LEY DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO; LA 

LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE NAYARIT; LA LEY ESTATAL DEL 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE, ASÍ COMO LA 

LEY DE MOVILIDAD DEL ESTADO, EN MATERIA DE IMPACTO URBANO. 
 

III. LECTURA, DISPENSA DE TRÁMITES, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU 

CASO, DE LA PROPOSICIÓN DE ACUERDO QUE TIENE POR OBJETO 

REFORMAR EL ACUERDO QUE EMITE DECLARATORIA QUE CONSTITUYE 

LOS GRUPOS Y REPRESENTACIONES PARLAMENTARIAS, DE LA 

TRIGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

NAYARIT; REFORMAR EL ACUERDO QUE CONSTITUYE LA COMISIÓN DE 

GOBIERNO DE LA TRIGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT, ASÍ COMO REFORMAR EL 

ACUERDO QUE DETERMINA LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES 

LEGISLATIVAS ORDINARIAS Y ESPECIALES DE LA TRIGÉSIMA TERCERA 

LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT. 
 

IV. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 
 

 

 


